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ÚRSULA CLEMENTI 

POR 3 DÍAS - Autos: "Navarro José s/Ouiebra (Expte. 71.819) en trámite ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 6 del 
Departamento Judicial Mar del Plata. Inmueble: Av. Libertad 6639, de la Ciudad de Mar del Plata - Circ. VI, Secc. A, Mza. 
43 II, Parc. 16 - Matrícula 29261 (45). Estado de Ocupación: Ocupado (Al Frente por María Esther Cinidelia, junto a su 
marido Oscar Alberto Mussi, tres hijos y tres nietos - Medio: Matías santucho, su esposa Viviana Mussi y tres hijos menores 
- Fondo: Cristian Mussi, se esposa Jimena Tapia y 2 hijos menores). Subasta: COMENZARÁ EL DÍA LUNES 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 HS. Y FINALIZARÁ EL DÍA VIERNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 
MS. Visita al inmueble: El día jueves 1° de septiembre de 2022 de 11 a 12 hs. Base: 81.326.576,66. Depósito en garantía: 
$66.328,93 (5% de la base), monto que no será gravado por impuesto o tasa alguna. Aquel interesado en participar de la 
subasta deberá abonar dicho importe como máximo 72 hs. antes al inicio de la puja virtual, en la Cuenta Judicial N° 
610227879405/0, CBU 0140423827610287940509, CUIT 30999139260 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Sucursal Tribunales. Audiencia de adjudicación: Se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2022 a las 10 hs. en la sede del 
Juzgado Civil y Comercial N° 6 de Mar del Plata, sito en la calle Alto. Brown N° 2257 de la ciudad de Mar del Plata, a 
efectos de la firma del Acta de Adjudicación, debiendo comparecer el martillero y el adjudicatario, este último munido del 
formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y 
demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en la subasta. Asimismo acreditar haber 
pagado el impuesto de sellos, si correspondiere. Saldo de precio: El oferente ganador deberá depositar el 'Precio en la 
cuenta judicial abierta a nombre de autos dentro del quinto día de notificado en su correo electrónico oportunamente 
denunciado del resultado de la subasta, bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso. Comisión martillero: 5% del 
valor de venta a cargo del comprador, más el 10% de los honorarios en concepto de aportes provisionales. En forma previa 
a llevarse a cabo la audiencia de adjudicación, deberá presentarse en autos boleta de depósito judicial o recibo que 
acredite el pago de los honorarios y aportes del martillero Interviniente. Prohibe la cesión del boleto de compra venta y la 

compra en comisión. Gastos de escrituración: A cargo del adquirente, pudiendo optar por la inscripción directa del dominio 
o designar escribano. La venta se ordena libre de gravámenes e impuestos, tasas y contribuciones hasta la fecha de 
posesión a quien resulte adquirente. Mar del Plata, 12 de agosto de 2022. ago. 22 v. ago. 24 
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